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MINISTERIO
DE SALUD

GOBIERNO DE
EL SALVADOR

DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD PARACENTRAL

VERSIÓN PÚBLICA

,

"Este documento es una versión publica, en el cual únicamente se ha omitido la información que la Ley
de Acceso a la Información Pública (LAIP) define como confidencial entre ellos los datos personales
de las personas naturales firmantes". Artículo 30 de la LAIP y artículo 12 del lineamiento N°l para la
publicación de la información oficiosa

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas y sellos de las personas
naturales firmantes para la legalidad del documento".

San Vicente, abril 2023

F.~~=-~ __~~ _
Dr. lB RTO CARLOS RENDEROS PINEDA

Director Regional de Salud Paracentral



G BLERNO DE LA REPÚBLICA A TRAVÉS DEL
M[ LSTERJO DE SALUD

COI TRATO ,°014/_0_3
OLlCITUD DE cor lPRA

I 19-2023
CERT1FIC CIÓ I UFl: 211
FO DO GE ERAL

TO OTROS: Por una parte: ROBERTO C RLO RE DEROS PI! ED ,de cuarenta y tres años

de edad Do tor en Medi ina, del domicilio de Guadalupc, Departamento de an icente, p rtador del

Documento Único dc Idcruidad número,
, con Tarjeta de Identificación Triburaria número

, actuando en nombre y representación del

MINISTERIO DE SALUD, en adelante "MI SAL" o "EL ARRENDATARIO" con Tarjeta de

ldcntifi ación Tributaría número ccro seisciento catorce - cero diez mil ci nto eintidós - cero cero

tre - do en mi carácter de Dire .tor y deleaado para uscribir contratos de arrendamiento, lo que

compruebo con: 1) cucrd de Rcorganizacié n de personal número cero cero cinco de fecha tre de

ener de dos mil veintitré , en donde consta mi nombramiento como Director Regional de Salud,

su crito por I Doctor Franci e labi M ntoya Ministro le alud Ad-honorcm: Il) cuerd

Minis terial número Q IE ITO ETENT y SIETE, de ~ cha v intiuno del mes de febrero d dos

mil v intidó , u crito p r el Doctor Franci e Jos Alabí Iontoya, Iinistro de alud Ad-honorcm, en

el cual me onced faculrade para firmar in strumento como el presente, y que para los efe tos de este

ntrato me d norninaró LA REGJÓN Y por otra parte, RO A E IlLIA MENDOZA

HEJ Á DEZ, de cincuenta y eis años de edad, Ama de Casa del domicilio de llobasco,

departamento de Cabañas, 011 Documento Único de Identidad número

, con Tarjeta de ldenti ficación Tributaria numero

: que 1\ lo sucesivo del presente

in trumento me denominaré la "ARRENDAl\TE", y en tal carácter convenimos en celebrar contrato de

arrendamiento de acuerdo a la iguicnte cláu ulas:

CLÁ S LA PRIMER : OBJETO DEL CO ¡TRATO,

L ARRE DA TE otorga en arrendamiento al 1f.\J AL. un local para el funcionamiento de la nidad

de alud Bá i a Sitio Vicj d I SIB/\ 1 Cabañas ubi ado n Canté n itio i jo. municipio de liaba o,

departamento de Cabaña', inscrita en el Reaistro de la Propie lad Raíz e Hipoteca de la

del Centro, bajo In Matricula numero '50Q4120-0 000

--------



CL.ÁUSULA SEGUNDA: PLAZO DELARRENDAMmNTO.

El plazo del arrendamiento del presente contrato, es de doce (12) meses. contados a partir del lino de

enero al treinta y lll10 de diciembre de dos mil vcintitré , Si L \ REGIÓN, tuvicrc nec sidad de

continuar arrendando el inmueble podrá prorrogarlo, para lo cual enviará nota a LA ARRE DANTE

antes de la fecha de la terminación del plazo. Queda claramente entendido que si hubicrc nccc idad el

d 'ocupar el inmueble antes de que finalice el plazo contractual se tendrá por termina lo el contrato a la

fecha de la desocupación, sin costo ni rcspon abilidad para el Arrendatario.

CLÁUSULA TERCERA: MONTO DEL CONTRATO.

El monto total del pre ente contrato es de f\11L Q lNlE TOS DOCE 00/100 DÓL RES DE LOS

ESTADOS U IDOS DE AMÉRrCA ( S$1,512,00) que LA REGTÓI\\, se obliga él pagar a la

Arrendante en doce mensualidades, cada una por un 111 nto de CIENTO VEI TJSEIS 00/100

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AiVIItRICA (US$126,00), p r medio de la Pagaduría

Auxiliar de Bienes y Servicio- del linisterio de Salud. El momo total del pre ente contrato incluye el

lrnpuc to a la Transferencia de Bicne Muebles y a la Prestación de Scr icios (IV). Por lo que e aplicará

la retención del trece por .iento (13.00%) de dicho impuesto, y el diez por ciento (10%) de la Renta. El

pago por el, crvicio dc energía eléctrica y agua potable serán cancelados por el Arrendatario.

CL

La cancelación se efectuará con abono a la Cuenta de Ahorro número

, emitida por el Banco Agrícola a nombre de Rosa

Emilia lencloza Hernandcs, por la Paga luria Auxiliar de Bienes Servicios del Ministerio de Salud, en

Dólar s d los E tados Unido de América en un plazo de cscnta (60) días calendarios. po triar a qu

LA ARRE DANTE prcscnt re ibo ó fa iura en duplicado cliente a nombre del 1 lini tcrio de alud:

Dirección Rcgi nal de Salud Paraccntral, detallando n la facturación Número de Contrato, precio

mensual y me a que e rrcsp nde, debidamente firma la y sellada que e conforme por la

Admini tradora del Contrato, en el Departamento d ba tccimi ntos Regional y po t riormcruc n 1

Departamento Financiero para el trámite de quedan respectivo, LA ARRE 'DNTE deberá tomar en

cuenta que por Resolución número 1_30 I-NEX-20..J.5-_007. pronunciada por la Dirección General le

Impuesto Internos I día cuatro de diciembre de dos mil .ictc. LA REGIÓf\l ha sido designado como

ag ntc de rctcnci '11 del lmpu . to a la Transferencia de Bicnc: Muebles y a la Prc la ión de rvicios

(I\'¡.\ 1. IX r lo que se aplicará la reten .ión del [rece por ciento (1 :noO'n) en .umplimicruo a lo dispuesto



n el artículo ci nto se cnra y do del Código Tributario, y el diez por ciento (10%) de la Renta, dicha

reten ión deberá detallarse en el recibo o factura respc tivo.

=C~L~-""-",--,=,-,--,,--,,,,-,,=IN,,-,-l~T,-,,:rONDOS P R~ EL P GO DEL CO ¡TRATO.

La REGIÓN hace con tal' qu para cubrir el Impon del pre en! contrato de Arrendamiento, la

e retaría de E tado a ignado el Ci frado Pre upuestario 2023-3200-3-02-04-2 J -1-54317, el cual

aut máticamcnrc queda incorporado al prcscni contrato. así como también todo I s que se vayan

n tituyendo enten liéndo e que si vencido I ejercicio fiscal y no se lozra liquidar el contrato con di ha,

fondos LA REGIÓN podrá incorporarlc el que corresponda al nuevo ejercicio f cal igente.

LÁUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DE LA PARTE ARRENDANTE.

L ARRE D 'TE, se someterá al cumplimiento del presente contrato a la di po icione legales del

pai aplicables al prc ntc arrendamiento. renunciando a entablar reclam :; por cualquier tra vía que no

ea la que tal cláusula e pecifican. LA ARRE lDA, TE e obliza a hacer la reparaciones que sean

nccc aria n el mcn l' ti mp posible a fin que el inmueble e ncucntr en buena y adecuadas

ndieione de servi io, in perturbar el goce del arriendo, ni labores ordinaria de la cf ina que ocupe el

inmueble. Qu da entendí lo que I s impuesto municipal s s br I irunu blc serán cancelados por LA

RRE DA TE. EL ARRE DA1ARIO, pagará el arrendamienr del inmueble. en las ondi ioncs

cxpr adas n el pr nt ntrato re. pcciivo previo los trámite. lega le..

CLAuSULA SÉPTIMA: OTRAS CO TDICIO ES.

Quedan obligad s a respetar el pres ente contrato, su vigencia, todos aquello a quiene se transfiera, por un

título lucrativo y oneroso, el derecho de la arrendante y ésta queda obligada CI mencionar esta circunstancia

en lo casos de venta. permuta, donación, traspaso, cte. del inmueble moti o del arrendamiento. Al

cambiar de dueño el inmu blc, el pago del canon de arrendamiento se hará al nuevo propietario a partir de

la fecha en que e haya rra: pa ado el dominio, para lo cual erá preci o [ue el interesado pre ente al

ini t rio de alud. el re pectiv instrumento debidamente inscrito. i LA ARREND NTE no diese

cumplimiento a lo que stablece la cláusula SE. TA, "OBLlG DE L PARTE

ARREJ DAI TE", "El. ARREl'\D\TARIO" se reserva el derecho de hacer tale re¡ aracioncs por. u

cuenta y de deducir el val r de las mismas de lo, cánones del arrendamiento o desocupar el inmueble.

haciendo res¡ n ablc a la arrendante por los perjuicios le cualquier naturaleza que é ta medida pudiera

o .asionar al Estad . La reparacionc que "EL ARRE DATARIO" haga por u cuenta no podrán

cxcc lcr en ningún ea 'o, de I que se deba a LA ARRENDANTE P r el alquiler del inmueble. El Presente



contrato de arrendamiento podrá darse por terminado sin rcspon abilidad para las partes, por MUTUO

COI SENTIMIENTO. Se compromete el arrendatario a no almacenar armas, municiones, material

inflamable o explosivos que en cualquier forma afecten la seguridad o salud de las personas vecinas y de

la personas que también hagan uso del inmueble, a í como también a no dedicado para guardar material

imprc o o mirncografiado cont nicndo propaganda de carácter político.

I CL.' SULA OCTAVA: MEJORL\S.

Toda Mejora que se introduzca en el inmueble arrendado queda a beneficio de LA ARRENDAl~TE, '1\1

obligación de su parte de rccono el' gasto alguno por estas mejoras. siendo entendido que si estas fuesen de

aquellas que pueden transportarse sin deterioro alguno, in modifica .ión en la estru tura del inmueble,

corre penderá a el arrendatario. Cualquier modificación a la e tructura del referido inmueble como

instalaciones de aparatos de aire acondicionado y otros similares, solo podrán efectuar e con el previo

consentimiento de LA ARREI ])ANTE, quien podrá en cualquier momento visitar cl inmueble para

constatar el buen fun ionarniento de lo servicio e instalacionc .

CLÁUSULA NOVENA:, D IL"íISTRACIÓ DEL CO TRATO:

El Titular de la Región, nombra n este acto a la, drninistradora d 1 presente Contrato, cuyo nombre es

MARIA DE LO ANGELES RECIOS, Medico Director de Unidad de Salud (comunitaria y urbana).

El Administrador nombrado anteriormente tendrá la re pon sabilidadc que le señala el Arl. ~ Bi , de la

LACAP, "úni arnenrc en lo que le fuera aplicable a este tipo de contrato ". En caso que se cambie a di ha

Directora será el sustituto que asuma la Dirección d Unidad de Salud, quien dará continuidad a la función

de Administrad r de ontrato.

CLÁUSULA DÉCIMA: PRÓRROGA DEL SERVICIO.

El pre ente contrato podrá prorrogar e una sola vez por un período igual o menor al pactado

inicialmente, siempre que la condi ione del mismo perrnanez an favorable. a la Institución y que no

hubierc una mejor opción. El Titular de LA REGlÓ! emitirá la resolución debidamente razonada y

moti ada para proceder a dicha prórroga.

eL..\. s LA DÉCIMA PRIMERA: VIGENCrA.

La ig n in de e l Contrato será a partir del día lino le enero de do' mil \ .iniidós )' finalizará el treinta y

uno le diciembre de do' mil veintitrés ( hasta que las partes ha. an .umphdo totalmente sus bligacioncs.

inclu: o CIl . us prórrogas si las hubicrc.



~C~L!.!...Á~U~S~U~L~A~D~É~C~IM~A~~-",-,-,N,-"D~A:LEGISLACIÓN APLICABLE.

Para lo efe to legale le e t Contrato. las parte nos sometemos a la legislación de la R pública de El

Salvador. cuya apli ación será de e nforrnidad con lo establecido en el Artículo cinco de la Ley de

Adquisiciones y C ntrataciones de la Administración Pública. Asimi 1110, cñalamos como domicilio

especial el de e ta iudad.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: NOTIFICACIONES.

Las notificacione entre la partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de . ti

r cepción en la dir ccionc que a continuación s indican: LA REGIÓN, ubicada n 2° Avenida ur y

61<1. Calle Oriente, N° 24, Barrí San Francis o San Vicente, y LA ARRENDANTE, Siti Viejo, Caserío

Lo Frail . rnuni ipio d Iloba 'ea, lepartarneruo de 'abañas. En fe de lo cual. firmamos el pre ente

contrato en dos (2 ejernplare de igual valor y c ntcnido, uno de los cuales queda n poder de L

ARRENDANTE Y el otro pertenece é1 LA REGIÓN En la Ciudad de San. Vicente, a veintiocho días del

me de febr 1'0 de dos mil veintirré .
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"HR. ROBElHO CARLOS RCNDERO PINEDA
()IIH~CTOn REGiÓN DE ',\1. o PAnA ENTHAL

SRA. RO 'A Ei\JILlA l\IENDOZA IIER.."IÁ DEZ
,\RRENDA'; TE


